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    ORDENANZA GENERAL 298 

  

    

  

   Edificación - Certificado de deslinde y amojona¬miento - Supresión de su exigencia.

  

   LA PLATA, 13 de AGOSTO de 1981.

  

    

  

   ARTICULO 1.- Deróganse las ordenanzas municipales que hubieren establecido la
obligatoriedad de la presentación del Certificado de Deslinde y Amojo¬namiento en los trámites
de aprobación de planos y de proyectos de edificios a construir o construidos a empadronar.

  

   ARTICULO 2.- Comuníquese, etc.
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